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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación del Brasil la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Brasil.

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Artículo III, párrafo 3, del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios.

3. Fecha de entrada en vigor:

26 de enero de 2001.

Duración:

Indeterminada.

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Banco Central del Brasil.

5. Descripción completa de las medidas:

Resolución Nº 2.686 que establece las condiciones para la concesión de créditos procedentes
de las operaciones realizadas por las instituciones financieras y las sociedades de
arrendamiento financiero (leasing) a establecimientos no financieros y a sociedades
especializadas.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno.

7. Texto disponible en:

Servicio nacional de información.

__________


